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Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción 25 céntimos de peseta por línea 
tro ^eCÍOne8 de números se harén den-

d. T„^ro* 25 eéni,"M «• i»»f «•

DE LA PROVINCIA DE MRAMA
---^™l ic aj odos l o s ous . exc ept o LOS

• 1 dVS”^"6” del Gobierno tambre, donde permanecerá basta*») rec bM^6'1 ?*eIt,l’ 
6^dVa3:co5D^

pa r t e  o f ic ia l
fiESinexcifl OEt taVSEJO BE HlüISTROS 

Kamilb continúa P^* G1) rv ^'Wta Real 
tante salud. n novedad en su impor-

I dl2ho Secretario, aparece que faltó á Ir ^o T

— ■ ■' __ l_°nce<a 23 Septiembre 1903.)

MINISTERIO oe l a GÜBERNACIOÑ ~

Pasar! • • r REAL 0RD15N
■y ^omento der^n^ do Gobernación 
le^tiv0 ¿ । 2 . J0 t e Astado el expediente*0 oZTd  V?1 del Ayunta: 
d4Wetada pcrV S e^' 22 d ^r, .Helrrero Moreno, 
Ult0 Cuerpo ha emitan ?U 10 19()3, di^ho
^ente díotamen: ’ LUU Í6°ha 3 del aotua,> el

S.^Pbuhento de^K R,^UC^ ha exau3iuado, en 
“Sturio del ÍXlW*? 61 
^dt o si‘'p6--^v-d ^^;i d:^::e

'U “Í8t8n°i8 á las ^oaXe' íaCor’

Cuitando que por certificación expedida por

oenpauiones como labrador- “”ped,do ll,s muchas

.nSXf'°r’ en e!

‘^‘"P6.01™*6^» causado 4 la marcha muñí

i rio propnso^e^^;^!0;'61-- Mioiste- 
esta Sección; H a audienoia de

í:""="T±t:;zí :̂
Y conformándose 8. M. el Rev ÍO D o i । 

preinserto dictamen «o ku G. G.) con el 
en el mismo se p^ne. r6S°lver üo“° 

De Real orden digo á V. S nara en h a .^ • • y.demás efectos, con deglución a f ^161110 
Dios guarde á V 8 mn i « c e exPtidieute.^uaiue a V. b. muchos años, Madrid 10 de
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Septiembre de 1903.-G. Alix.-Sr. Gobernador
civil de Toledo. ^Gaceta u septiembre 1903.)

V. S. observe la

REAL ORDEN CIRCULAR
Ha llamado la atención de este Ministerio e he-

de6xímo p»,»dTy ~rno el d^cuid^ó negUgenciu

sión importa prevenir y castigai, ,
q M el Rev (Q. D. G.) ha tenido a bien dispob. ni. 61 xvey ó V SI observe la

BÍncas^cu^as^ adopte y los serví-

».«•»“ -""t5 e 

muí^

miento y exacto cumplimiento. Dio, guarde a V. 
mucho, anos. Madrid 22 de Septiembre de 1903.- 
Qaroi» A1ÍX.-A1 Gobernador de la provincia de ...

(Gaceta 23 Septiembre 1903).

MINISTERIO DE AGRICULJ^’ 8 
mDUSTBIA, COMERCIO T OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES ,

! á ñor algunas Autoridades muumipa- ateucion a que po g certifioaciones que

IZaTTTTegZ Ugar, manifiesta la conve 
tuitas, y, b «eñale un plazo dentro del que 
tos6 Alcaides resuelvan sobre las P^P"^^,,6 
Lgfn para el nombramiento de

Vistos los artículos 84, 8a y ob 
adición y el art. 34 del Reglamento de 8 de No | 
▼iembre de 1849;

Considerando que el apartado sexto del mencm- 
nado art. 81 está tan claro y tei minan - ' I 

■ que no se ha de exigir retribución alguna Jo, 
nrnnietarioi ni á los guardas jurados por la e, | STe ti^os, nigpur las diligencias q-e^to. 
ocasionen, que no cabe hacer ac arut jor6g
ficción alguna, ““o recordar a os Gobe na 
para que ésto, lo hagan a los Alcaldes el e trio 
cumplimiento del referido precepto vigeute
eaC<2^néé, respecto á la segunda petición 
que en el art.85del» referida adición,.no ■» 
plazo en que los Alcaldes han de nombrar los gua 
das iurados, á virtud de las propuestas que se 1 
hagan, ó acordar la negativa para que losi prop 
nentes, si ésta fuere fundada, puedan hacer 
del de’recho que se les concede por el ar . 34 del 
Reglamento de 8 de Noviembre de 184J, de h 
nueva propuesta, y si la creyesen infundada^pu 
dan recurrir al Gobernador civil de la provincia, 
según previene el art. 86 de la referida »dl=ló“' 
ñor tanto que es conveniente señalar un pU¿

que deb2 los Alcaldes dictar resolución favora- 

bl SÓM" (QÍ D. G.) se ha servido resolver:
Io Que los interesados que se mean peij.i 

cades por la exacción indebida en el Particular de 
oue se trata, acudan al Gobernador civil respecti 
vo, cuya Autoridad, después de oír á la que auto 
rizó aquélla, habrá de resolver como fuere proce
CÍeYe20 Que se complete el mencionado arl. 85 
de la adición referida quedando redactado para 1

a" íÉ'ii'S»-- —.í 

algunos de los requisitos señalados en el arll° 
anterior, el Alcalde se negará á exten « nombra, 
miento, cuya resolución deberá dictarse en el im 
urorrogable término de dos meses, asi como en 
Se un mes se habrán de hacer los nombramiento 
cuando no hubiere dificultades para o lo..

De Real orden lo digo a V. 8. para su con , 
miento V efeotos oonaigmentes. D os gnaia0, V 8 mucho, años. Madrid 14 de Septiembre je 
1903Gasset.—Sr. Gobernador de la provin
do (Gacela 20 de Septiembre 1903).

limo. Sr.. El Real decreto de 24 de Agosto u 
mü) referente á la reforma ó implantación de 
nos importantes servicios, coutie^ meior»* disposición relacionada con el cuidado y J ,
miento de las clases trabajadoras. . .0

Quedó de ese modo facultado el Miuistro 
Agricultura para organizar espedientes de obre 
manuales al extranjero, y es llegadc' P« vent 
instante de que tal aulonzaeion pueda ser ar

«daciones preliminares de a¿ 
Decreto díjose con la necesaria oPorl^tw 
cuanto mejor sirviese para fijar y esclarecer ¿ 
nes del proyecto en orden al trabajo nacional y 
su alcance mural posible en otro genero de ie

U Entregado el pensamiento á la publicidad y 
I censurado ha sufrido agravio de críticos m
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oia de contradictores: la opinión, en diversas for
mas, ha tenido para él grandes y pronunciadas 
simpatías. , .

No es de extrañar ese propicio movimiento de la 
opinión, ni, por otra parte, á la excesiva habilidad 
del pesimismo político será asunto fácil el poner 
una verdadera medida de aliento y protección pai a 
el trabajo nacional, á cuenta de impacientes pruri
tos por la popularidad y el aplauso. , ,

El mundo entero vive hoy sometido á la pesa
dumbre y á la preocupación dolorosa de los proble
mas sobre el trabajo y los trabajadores; nadie ex
cusa generoso concurso en las obras de solidaridad 
social; y ¿quién, entonces, entenderá que el procu
rar medios de arte, de cultura, de expansión inte
lectual al obrero, puede ser algo impropio o sospe
choso en los gobernantes? , ,

La industria moderna, la novísima industria con 
sus portentos en la mecánica, con sus milagros de 
laboratorio, con su sorprendente y complicadísima 
maquinaria, con su rapidez de creación, con sus 
avances casi momentáneos, guarda sus místenos y 
realiza sus maravillas, no desgraciadamente en 
nuestra tierra, harto desmayada en genio y en 
bríos, sino en otros países, dueños de la ciencia, de 
la vida y la riqueza de Europa. , , ,

Para compartir en alguna proporción—modestí
sima sin duda—los beneficios de esa industria, solo 
hay un medio: estudiarla, penetrar sus secretos, 
mezclarse al torbellino de su producción, ir ponieu- 
niendo á su velocidad nuestro paso.

' No faltan en España hombres y Empresas que 
d«m á nuestros talleres y fábricas un alto carácter 
europeo; con todo, la fuerza incial, la originalidad, 
el espíritu de invención, no nos pertenecen, y hay 
que buscarlos en donde su influjo puede ser más 
directo y mas provechoso.

No ha de pretender el Ministro de Agricultura 
los lauros de la iniciativa por la reforma que im
planta; es algo solicitado sin cesar, en cuantos tra
bajos consagran los hombres de pensamiento á las 
cuestiones relacionadas con la prosperidad de las 
industrias y con a vida del obrero. Tiene esta de
manda, razonada en meditadas labores de prensa 
y en elocuentes discursos parlamentarios, muchos 
años d(? fecha; hora es ya de que tantas y tan 
autorizadas palabras alcancen siquiera Ja inicia
ción de propósitos, siempre reclamados y constan
temente preteridos.

Claro está, que con el envío de tinos cuantos 
obreros á una ó dos naciones extranjeras, apenas 
si se rebasa el límite de un humilde ensayo; no, no 

* se transformará de golpe nuestra industria, ni los 
numerosos oficios españoles saldrán como por en
canto de su pereza y de su rutina. , ,

Pero ¿quién trataría de fealizar en un día, ni por 
un sólo esfuerzo, labor que pide poderosa acción y 
no corto plazo? Basta hoy el emprender lo posible: 
poco es ello: visto por el lado de la cantidad; no 
tan poco, si mañana sucesivos Gobiernos prosperan 
la idea, y con solicitud y constancia siguen abrién
dole camino; y por considerarlo así 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha dignado disponer:

l .° Quedan establecidas cien pensiones para 
obreros manuales, que en el estudio y alecciona- 
miento de la producción é industrias extranjeras 

deseen perfeccionar los medios propios de ti abajo 
y habilidad artística, ó ampliar los conocimientos 
ya adquiridos.

Hasta disponer de mayores recursos que permi
tan organizar nuevas expediciones, los países ele
gidos para la de ahora son Francia y Bélgica.

2 .° Cada pensión será de 150 francos, abonables 
por mensualidades cumplidas. .

3 .° Mientras el Gobierno mantenga este servi
cio, la concesión de las pensiones se hará individual
mente por dos años, pero podrá prorrogarse aquélla 
en una anualidad más, á propuesta del Ingeniero 
Jefe de la expedición, teniéndose, naturalmente, en 
cuenta la aplicación y méritos del pensionado.

Los gastos del viaje hasta el punto en que loe 
obreros hayan de comenzar sus trabajos y estudios 
quedan á cargo del Estado, y á sus expensas se sa
tisfará también, en todos los casos, la cuenta de re
greso al lugar de partida: .

5 .° El importe de los jornales que los pensio
nados obtengan en los centros de producción ex
tranjera les pertenecerá en absoluta propiedad, 
pero no les será entregado hasta la definitiva vuel
ta á España. . ,

El Ingeniero Jefe de la expedición recibirá en 
nombre y representación de ellos, las cantidades 
devengadas, depositándolas trimestralmente en los 
Consulados de París y Bruselas, los cuales las de
volverán mediante orden de aquél, y en la que cons
te, sea cualquiera la causa, el término de la pensión.

Por urgente necesidad personal o por atenciones 
familiares bien justificadas podrán los obreros so
licitar, y el Ingeniero conceder, el percibo de al
guna modesta suma ó un giro mensual á España 
que no supere á la mitad de la ganancia libre de 
cada mes. e

6 .° Terminada la pensión, el Ingeniero Jefe 
expedirá un certificado en que se acredite la labor 
realizada, sin emplear calificaciones de ninguna 
clase, pero sí expresando circunstancias de oficio, 
género de industria y clase de ésta.

7 .° Los Jefes de expedición informarán direc
tamente al Gobierno acerca del obrero que más se 
haya distinguido en cada grupo, y esos pensiona
dos obtendrán un premio extraordinario de 1.000 
pesetas.

8 .° Para solicitar las cien plazas de obreros pea - 
sionados en el extranjero no hay límite de espe
cialidad. Todas las industrias, todo trabajo manual 
están comprendidos en el presente llamamiento.

Sin embargo, las peticiones deberán de obtener 
informe favorable de una Sociedad obrera ó indus
trial legalmente constituidas, de cuyo registro, con 
arreglo á la Ley de Asociaciones, certifiquen los 
Gobernadores ó Alcaldes.

Se admitirán también la referencia ó la propues
ta escritas que vinieren autorizadas por las Escue
las industriales y de Artes y Oficios, Cámaras de 
Comercio y Agrior las y fábricas y talleres del 
Estado. r

Los aspirantes no contarán menos de dieciocho 
años de edad ni más de cuarenta.

9 .° Las solicitudes y propuestas podrán ser he
chas desde el mismo día en que esta disposición se 
publique en la Gaceta de Madrid hasta el 20 de Oc
tubre del corriente año.
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Unas y otras se dirigirán indistintamente á los 
Gobernadores civiles ó al Ministerio de Agricul
tura.

En los Gobiernos y en la Secretaría de este Mi
nisterio se expedirá resguardo de las peticiones.

Al día siguiente de expirar el plazo de admisión 
los Gobernadores enviarán al Ministerio cuantos 
pLiegos hubieren recibido.

10 . Ocho días después se constituirá en Madrid 
una Junta encargada de resolver en definitiva acer
ca de las industrias ú oficios que han de estar re
presentadas en la expedición obrera y sobre la 
elección de pensionados. Para este efecto, y luego 
de constituida, irán á su poder todos los pliegos 
recibidos.

11 . Compondrán la Junta:
Como Presidente: el de la Junta de Reformas so

ciales, ó quien reglamentariamente le sustituya.
Como Vocales: el Director de la Escuela Supe

rior de Industria-»; los Presidentes de la Cámara de 
Comercio, Círculo de la Unión Mercantil, Fomento 
do las Artes, Círculo industrial, Centro Instructi
vo del Obrero y Centro de Sociedades obreras de 
Madrid.

Los Presidentes de las ocho Sociedades obreras 
más antiguas y de las cuatro más modernas, forma
rán también parte de aquella Junta, pero justifi
cando su registro en el Gobierno civil de la provin
cia, y siempre que aparezcan definidas, no por 
denominaciones y cláusulas reglamentarias de ca
rácter político, sino por ei nombre de cualquier 
oficio mecánico ó por la invocación de cualquier 
labor manual.

Actuará como Sacretario de.la Junta uno de 
sus individuos, designado por el procedimiento 
que entre todos acordaren.

12 . El Ministro de Agricultura pondrá ¿ dispo
sición de la Junta, local adecuado y cuantos ele
mentos y material de oficina requieran sus tra
bajos.

Antes del día 10 de Noviembre próximo quedará 
hecha la doble elección de industrias y de pensio
nados, y comunicada con rapidez á este Ministerio, 
se publicarán en la Gaceta inmediatamente los 
acuerdos.

Con la posible brevedad tendrán aviso de su de- . 
aignaoión los obreros favorecidos, y por medio de j 
los Gobernadores recibirán las cantidades, iustruc- 
cioues y documentos necesarios para emprender la 
excursión.

13 . Irán al frente de ésta dos Ingenieros, uno 
de ellos industrial, quienes se encargarán de distri
buir á los pensionados en grupos por oficios afines, 
cuidando do su instalación en los establecimientos 
previamente elegidos.

En cuanto convenga á la dirección ^prácticas 
de vida durante ei viaje y en cualquiera otro mo
mento,a elidirán tambiéuso lícitos aquellos Jefes allí 
á donde la inexperiencia se muestre necesitada de 
consejo, ó el cambio de hábito, requiera especial 
disciplina y mayor autoridad.

Desconocida ésta ó infringida aquélla, el Inge
niero Jefe, cuando considere difícil ó imposible 
restablecerlas, propondrá al Ministerio la caduci
dad de la pensión.

14 . Para inspeccionar debidamente los traba

jos y adelanto de los obreros, ó cuando poi éstos 
fueren llamados con justa causa, deberán dichos 
Jefes trasladarse periódicamente de unos á otros 
puntos en donde los diversos grupos tengan su 
residencia.

Cada tres meses comunicarán al Ministerio las 
observaciones y noticia», y al finalizar la expedi
ción redactarán una Memoria sobre los resultados 
obtenidos.

15 . A la orden de los Ingenieros serán librados 
cuantos gastos ocasione esto servicio, y, bajo la 
responsabilidad y con las formalidades que deter
minan las leyes, justificaran la inversión de las 
cantidades destinadas á los viajes y á las pensiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Setiembre de 1903.— 
Gasset.—Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

(Gacela 23 Septiembre 1903*

S'EüOlÓN QUINTA

SOBDíLMiCtóN DE FARMCim PARTIDO DE LA «NIA

CONVOCATORIA
En conformidad á lo dispuesto en la Circular de 

la Dirección general de Sanidad, 14 del mes co
rriente é inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l , fecha 17 
del actual, se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta demarcación hagan saber á los señores 
Farmacéuticos titulares respectivos, y donde no 
hubiSíé á los que suministren medicamentos á los 
pobres por cuenta del Ayuntamiento, que aquel 
Profesor que por las razones que en la reciente 
Circular se dicen, no pudiera asistir á la elección 
que se convocó en este periódico el 18 de Agosto 
último, puede remitir á esta Subdelegación la cédu
la con el nombre del Compromisario que vote, y 
cuyo documento en blanco y con el sello de esta 
oficina recibirán aquéllos oportunamente.

También se suplica á dichos Alcaldes que si 
hasta el 1 de Octubre próximo no recibieran tales 
Farmacéuticos la indicada cédula digan á éstos se 
sirvan pedirla á esta Subdelegación, para en tal 
caso ser remitida inmediatamente, áfiu de que sea 
devuelta, por correo ú otra forma segura, ó se ha
lle en ésta el día señalado para la elección, si es 
que no puede concurrir personalmente.

La Almuuia 18 de Septiembre de 1903.—El 
Subdelegado, Luis Narboná.

Hai 
dej 
8u

fija 
y e
<ie

SDBDELEGACIÚN DE MEDICINA DEL PARTIDO BE PINA DE EBRD

CONVOCATORIA
, Habiéndose dispuesto en Circular del 5 del pró

ximo pasado mes, por la Dirección general de Sa
nidad, que la elección general de Compromisarios 
para la Junta de Gobierno y Patronato de Médicos 
titulares tenga lugar el día 4 de Octubre próximo, 
so convocará á los Sres. Médicos titulares de los 
pueblos de este partido para el mismo día, á las 
dos de la tarde, en esta Subdelegaoión, calle Mayor, 
número 30.

Lo que se hace público para conocimiento de los
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^edi°os de los pueblos de este distrito, snpli- 
£.u 0 a l°8 Sres. Alcaldes de los mismos manden 
jar en el tablón de edictos de sus respectivos 
Juntamientos la presente convocatoria.

Artíeulos de la Instrucción de Sanidad de 
15 de Julio que á esto se refiere.

^a^ra una Juntado Gobierno y Patro- 
de 1° i 9aerP° de Médico titulares, que cuidará 
teri^ ^a81fieación de ésfcos 7 de la disciplina in- 

pr de la Corporación, y representará y defenderá 
bro URre^e8 ^^co^^o8 c individuales desús miem- 

s. Regirá ó establecerá, además, las institucio- 
ieH>.qUe 00Pyengan al Cuerpo, tales como cajas de 

ro, auxilio ú otras obras análogas.
oom8^ ¿a,nta t6udra «u residencia en Madrid, y se 
bal P.Oudra de uueve individuos, siete de los cuales 
tod rau de.ser! precisamente, Médicos en ejercicio, 

os elegidos por los Facultativos titulares■‘•voinQ> del

Médr Rara la elección de esta Junta, los
Con1CaiÍ °ada Part’do judicial nombrarán un
repilv 1?ailsar’0> votando por cédulas escritas que 
el . Jll^n selladas del Subdelegado, y devolverán con 
61 hombre del Compromisario.
oarnT 10 e* e8Cru^’n^o por el Subdelegado, comuni- 

£ oajo su firma el resultado al elegido.
lativ°S (,omprorD*sar*°s designados por mayoría re
y oada Provincia, se reunirán en la capital 
1^8 d®1?‘anpor mayoría relativa los Voca- 
Bt. e la/“uta de Gobierno, enviando el acta á la 

etaría del Real Consejo de Sanidad.
Por de ir firmadas cuando menos

Hyoiltt ¿y jog Compromisarios reunidos.
tosJMnnVU^PrOmÍ8ari^ 6li8irín cada vez otros tan- 
biernó te8 00m° Vooale9 de la Juntado Go-

d61a elección, el se- 
taran ¿ *0 de para ella y el escrutinio es- 
CohHA1 C?r?? d.eilttiC°mi8ión permanente del Real 
y les J0 ( e ^anidad» 9ue proclamará á los elegidos

Art*O99UU1UUr^ 8U uomkram*ellto"

^isaH11^1116^ e,e?oión tendrá lugar: la de Compro- 
del n10S,. eu el Primer domingo del mes de Octubre 
8uienteri6Ute Rñ°’ y 16 defiuitiva 61 domingo si-

T^'................. . .................................. . .........
fijaráí?rooedimieuto detallado de las elecci¿¿es se 
y en I Pnmera vez Por la Dirección de Sanidad, 
^eal n SUc^,V0 Por Ordenanza ó Reglamento del 

Oonsejo de Sanidad.
Hariat''108' Lfta tifculare8 de Farmacia y Veteri- 
y 75 ? qne 86 haoe referencia en los artículos 71 
^édin or8'anizaráu en la forma prevista para los 
do|e a08 6U los artículos anteriores, cuanto la ín-

Qe 8ns servicios lo consientan.
fiiern8 Juutas respectivas del Protectorado y Go- 
^stn q”e íuucionaráu independientemente, se 
titu]..r Ulrau del mismo modo (lue las de Médicos 
^oial 9’ reda°tando cada una su Reglamento es- 
^Ue e Z estableciendo las deificaciones y reglas 
de 8 8 ltaen oportunas para el mejor desempeño 

p? cometido.
^•io^n de ^^ro 19 de Septiembre de 1903.—Dio- 

v -oueno.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Expropiaciones.
El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar 

con esta fecha lo que sigue:
• Visto el expediente de expropiación de temnos 

en termino municipal de Nigüella con motivo de 
a construcción de la carretera de tercer orden de 

cero- 6 a Ga oeua’ troz°8 primero, segundo y ter-

Resultando que rectificada por el Alcalde la re
lación de propietarios á quietes afecta la expropia* 
oion, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 9 de Ju
nio ultimo, abriendo un plazo de quipee días para 
que los interesados pudieran aducir las reclamacio
nes oportunas:

Considerando que no se ha producido ninguna 
aquellas y que se han cumplido todos los requi

sitos de Ja ley de 10 de Enero de 1879; 4
v^ste Gobierno civil, haciendo uso de las faculta- 

nn 0]°Uñere 61 arL 18 de ,a oilada ley, y de
iorm*dad con lo propuesto por el Ingeniero 

Jete de Obras publicas de la provincia, ha acorda
do declarar necesaria la ocupación de que se trata 
para construir la obra que se intenta; advirtiendo 
a Alcaide de Nigüella haga saber á los interesa

Os que en el caso de estar conformes con esta re
solución pueden nombrar perito que les represente 
dentro del plazo de ocho días, debiendo recaer el 
nombramiento en persona ó personas que reunan 
las condiciones que se exigen por el art. 32 del Re
glamento de 13 de Junio de 1879, pues de no ser 
asi se tendrán que conformar con el que designe 
a Administración y si no se conforman dichos in

teresados con tal resolución pueden recurrir en al
zada ante el Exorno. Sr. Ministro de Agricultura 
Industria, Comercio y Obras públicas dentro del 
mismo plazo de ocho días, debiendo publicarse la 
resolución en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
^uPreV16Ue 61 art- 25 del expresado Regla-

I)e orden del Sr. Gobernador se hace público en 
dicho periódico ohcial para que llegue á conoci
miento de los interesados,

Zaragoza 21 de Septiembre de 1903.—El Inge
niero Jefe interino, Salvador Pérez de Laborda.

El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar 
con esta techa lo que sigue:

«Visto el expediente de expropiación de terrenos 
en termino municipal de Mequinenza con motivo 
de la construcción del trozo tercero de la carretera 
del tercer orden de Maella á Fraga:

Resaltando qne rectificada por el Alcalde la re- 
Jación de propietarios á quienes afecta la expro
piación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 18 de 
Jumo ultimo, abriendo un plazo de quince días 
para que los interesados pudieran aducir las recla
maciones oportunas:

Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquellas y que se han cumplido todos los requi
sitos de la ley de 10 de Enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso délas faculta
des que le confiere el art. 18 de la citada ley, y de 
conformidad con lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de Obras publicas de la provincia, ha aoorda-
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do declarar necesaria la ocupación de que se trata 
para construir la obra que se intenta, advirtiendo 
al Alcalde de Mequinenza haga saber a los intere
sados que en el caso de estar conformes con esta 
resolución pueden nombrar perito que les repre
sente dentro del plazo de ocho días, debiendo re- 
oaer el nombramiento, para que sea valido, en per
sona ó personas que reúnan las condiciones que se 
exigen por el art. 32 del Reglamento de 13 de Ju
nio de 1879, pues de no ser así se tendrán que con
formar con el que designe la Administración, y si 
no se conforman los interesados con la declaración 
de utilidad pública pueden recurrir en alzada ante 
el Exorno. Sr. Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas dentro del mismo plazo 
de ocho días, debiendo publicarse esta resolución 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, como pre
viene el art. 25 del expresado Reglamento.»

De orden del Sr. Gobernador se hace publico en 
dicho periódico oficial para que llegue a conoci
miento de los interesados.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1903.-—El Inge
niero Jefe interino, Salvador Pérez de Laborda.

El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar 
oon esta fecha lo que sigue: ,

.Visto el expediente de expropiación de tene- 
nos en término municipal de Mesones con motivo 
de la construcción de la carretera de tercer orden 
de Morata á Calcena, trozos primero, segundo y

Resultando que rectificada por el Alcalde la re
lación de propietarios á quienes afecta la expropia
ción, se publicó en el Bo l k t ín  Of ic ia l  de 3 de Ju
nio último, abriendo un plazo de quince días pata 
que los interesados pudieran aducir las reolatnacio-
nes oportunas: ... •Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquéllas y que se han cumplido todos los requi
sitos de la ley de 10 de Enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso dé las faculta
des que le confiere el art. 18 de la citada ley, y de 
conformidad con lo propuesto por el Ingeníelo Je
fe de Obras públicas de la provincia, ha bCOidado 
declarar necesaria la ocupación de que se trata 
para continuar la obra que se intenta, advn tiendo 
al Alcalde de Mesones haga saber a los interesados 
aue en el caso de estar conformes con esta resolu
ción pueden nombrar perito que les represente den
tro del plazo de ocho días, debiendo recaer el nom
bramiento, para que sea válido, en persona o per
sonas que reunan las condiciones que eX1J^ 
el art. 32 del Reglamento de 13 de Jumo de 18í. , 
pues de no ser así se tendrán que conformar con el 
que designe la Administración, y si no se oonlor- 
man dichos interesados con dicha resolución pue
den recurrir en alzada ante el Exorno. Sr. Mmis ,ro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Ob^ 
blicas, dentro del mismo plazo de ocho 
do publicarse la resolución en e Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, como previene el art. ¿o del expíe
sado Reglamento.»

De orden del Sr. Gobernador se hace publico en 
dicho periódico oficial para que llegue a oonooi- 
miento de los interesados:

Zaragoza 21 de Septiembre de E! luge 
niero Jefe interino, Salvador Pérez de Laborda.

El Sr. Gobernador civil se ha servido aoorda 
oon esta fecha lo que sigue: ., fórrenos

«Visto el expediente de expropiación de teire 
en término municipal de Chodes con “^tivo 
construcción de la carretera de tercer ore en e 
rata á Calcena, trozos primero, segundo yterco • 

Resultando que rectificada por el Alcaide i 
lación de propietarios á quienes afecta la expr P 
cióu, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 9 de 
nio último, abriendo un plazo de quince días p• 
que los interesados pudieran aducir las reclama 
nes oportunas: , jinA;da9

Considerando que las reclamaciones Produo; 
por D. Ramón Cabesa Martín y D. Manuel Cabe® 
y Martín no se oponen á la necesidad de la 00,ll 
ción que se intenta sino á los perjuicios que enj s  
fincas ha de ocasionarles la construcción de la ni 
ma, las cuales podrán tenerse en cuenta para 
efectos de la valoración: i 0 re

Considerando que se han cumplido todos ios 
quisitos de la ley de 10 de Enero de 1^9;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las tacú 
des que le confiere el art. 18 de la citada ley, y 
conformidad con lo propuesto por el Ingeniero 
f, de Obras públicas de la provincia, ha acoraa 
declarar necesaria la ocupación de que se trata p» 
construir la obra que se intenta, advirtiendo al A 
calde de Chodes haga saber á los interesado ^ q 
en el caso de estar conformes con esta resolte 
pueden nombrar perito que los represente dent 
del plazo de ocho días, debiendo recaer el nombr 
miento, para que sea válido, en persona o perso 
que reunan las condiciones que se exijen por el 
tículo 32 del Reglamento de 13 de Junio de 1«< ’ 
pues de no ser así se tendrán que conformar dien 
interesados con dicha resolución pueden recurn 
en alzada ante el Exorno. Sr. Ministro de Agriod 
tura, Industria, Comercio y Obras publicas dentr 
del mismo plazo de ocho días, debiendo publioars 
la resolución en el Bo l e t ín  Ok t c ia l  de la provinci i 
como previene el art. 25 de le x presado Reglamento.

De orden del Sr. Gobernador se hacrt publico 
dicho periódico oficial para que llegue a oonoo 
miento de los interesados.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1903.—El Ing 
niero Jefe interino, Salvador Pérez de Laborda.

SECCION SEXTA____
El Ayuntamiento y Junta municipal de asocia' 

dos de este pueblo ha acordado el arriendo a ven 
libre del cupo total de consumos de 1904 oon ■ 
recargos autorizados, por término de uno a t 
años, en subasta pública, que tendrá lugar e 
30 del corriente, y si ésta fuese negativa se ver 
cará la segunda el día 11 de Octubre próximo.

Si ninguna de ambas diera resultado, se pro 
derá al arriendo con venta á la exclusiva de 
grupos de líquidos y carnes por un solo año: c’D 
subastas se celebrarán, si la inmediata anterioi 
surtiese efecto, los días 22 de Octubre, 3 y 1 
Noviembre del corriente año. tfl

Dichas subastas se celebrarán, en su caso, en
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Casa Consistorial, los días señalados, á las nueve de 
SU mañana, bajo sus correspondientes P le^)S 
condiciones que estarán de manifiesto en la becr - 
taría de este Ayuntamiento. ..

Monegrillo 18 de Septiembre de 1903.-^1 Al
calde, Alejo Germán.

El proyeoto de presupuesto maniolp»! ordinario 
de este pueblo para 1904, estaré, de manifiesto, en 
la Seoretaria de este Ayuntamiento, por er 
de quince días, contados desde la inserción ■ 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efectos de

Monegrillo 18 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Alejo Germán. ___

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de o0^™.08 .Vuni^a- 
cargos, correspondiente al año de le )' , ei y - 
mmnto y Jauta de Asociados han ano dado el 
arriendo á venta libre de todas las espíe 
prendidas en la tarifa primera por e Upo y co^d^ 
oioues que constan en el expedientems . 
to. La primera subasta se celebrara el dia Zb de 
actual,Pde diez á doce, en la Casa Consistorial y si 
no hubiese postor, se celebrara ot™ 
4 de Octubre próximo. Si tampoco esta obtiene 
saltado, se procederá al arriendo con vente. a la - 
elusiva de los grupos de líquidos yparnés, cuya 
subastas tendrán lugar en los días 12, 21 Y 01 del 
referido mes de Octubre, a la misma hora y loca .

El Pozuelo 16 de Septiembre de 1903.-El Al
calde, Dionisio Espligares.—El Secretario, Lázaro
García. _ _ _

Por terminar el contrato en fia del mes autuah 
con el Profesor Veterinario de esta villa, se hallaia 
vacante desde dicha fecha la Inspección de carnes 
de la misma, dotada con 90 pesetas anuales, paga
das del presupuesto municipal. , ,

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaidía hasta el 30 del corriente, en que

Plasenoia 21 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, José M? Pérez. _______

El Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa tiene acordado proceder , al arriendo a venta 
libre de todas las especies sujetas, al impuesto de 
consumos, por el período de uno a tres años, cuya 
primera subasta tendrá lugar el día 4 de Octubre 
uróximo á las diez horas, en la Gasa Consistorial; 
de no presentarse Imitador se celebrará una segun
da el día 14, en igual hora y sitio y bajo las mis
mas condiciones.

De quedar desiertas, por falta de Imitadores, se 
procederá al arriendo con venta exclusiva de los 
líauidos v carnes que se consuman durante el año 
en los días 24 de Octubre, 3 y 13 de Noviembre, en 
el local V hora designados, bajo el pliego de condi
ciones que obra de manifiesto en la Secretaria del 
A^raeobares°Í8 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Manuel Laborda.-P. S. M., Lorenzo More
no, Secretario.___________

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla

vacante, por término de quince días, la plaza de 
Voz pública de este Ayuntamiento: su dotación 
consiste en 250 pesetas anuales, pagadas trimes
tralmente del presupuesto municipal.

Las solicitudes se admitirán hasta el día b de 
Octubre próximo, en cuyo día ha de proveerse dicha 
plaza, siendo de advertir que será preferida la p -r- 
sona que sea de oficio cortador, encargándose esta 
de la matacía de carnes para el consumo de la po
blación, que le serán suministradas, abonándole 
una peseta en res por su expendioión.

Castejóu de las Armas 20 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, JoséLacarta.

En el día 4 del próximo mea de Octubre, á la 
diez de su mañana, tendrá lugar en estas ba as 
Consistoriales el arriendo en pública subasta de las 
hierbas de este término municipal, que forman 
parte en conjunto con las de las fincas cedidas por 
los contribuyentes al Municipio, bajo el tipo de 
500 pesetas; principiando el disfrute el referido día 
y mes citado para la subasta y terminando el 2U 
del próximo año de 1904.

El pliego de condiciones para la misma se en
cuentra de manifiesto en la Secretariado este Ayun
tamiento, ajustado y confeccionado en la forma 
que dispone la vigente Instrucción de 2b de Abril 
deLa°Vilueña 19 de Septiembre de 1903— El Al
calde, José Bueno.- D. S. 0., el Secretario, Ma-
nuel Sicilia. ____ _______

El día 30 del actual, de once á doce, se celebrará 
en la Cusa Consistorial subasta pública, bajo el 
i liego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento y por el siste
ma de pujas á la llana, para el arriendo a venta li
bre de los derechos y recargos que devenguen las 
especies de consumos comprendidas en la tarifa 
primera, con inclusión de la sal y alcoholes duran- 
to el próximo año de 1904, bajo el tipo en alza de 
3.181*96 pesetas. . ,

Los Imitadores, al hacer proposición, depositaran 
el 2 por 100 del tipo, y el rematante prestará fian
za en metálico, valores públicos ó fincas libres por 
la cuarta parte de la cantidad en que se le adjudi
que el arriendo. . . .

En caso de no presentarse proposiciones admisi
bles, á la misma hora del día 10 del próximo Octu
bre, se celebrará nueva subasta en la que se admi
tirán las que cubran el tipo con la rebuja de la ter
cera parte.

Si este medio no diero resultado positivo, se pro
cederá al arriendo con la facultad de venta exclu
siva al por menor de los grupos de líquidos y car
nes por un año, bajo el tipo en alza de 1.617 02 pe
setas, cuyas subastas se celebrarán en la forma ex
presada y á la misma hora de los días 20 y 28 de 
Octubre y 5 de Noviembre próximo.

Bárbolos 20 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Juan Benito. 

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos parciales ó gremiales voluntarios, el Ayunta
miento de mi presidencia, asociado de igual nume
ro de contribuyentes, tiene acordado el arriendo a
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venta libre, de nno á cinco años, de los derechos y
e --- - —- - — — w* VI» VL«I vil

c' impuesto de consumos, á contar desde el año 
1904; cuya subasta tendrá lugar el día 30 del ac
tual, á las diez, en la Sala Consistorial, y si en ella 
no hubiese postor, se celebrará la segunda el día 
10 del próximo Octubre, á la misma hora y en el 
propio local, admitiéndose posturas que np sean 
inferiores á las dos terceras partes del importe to
tal; y si tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva por un año de los 
derechos de los grupos de líquidos y carnes, cuya 
primera subasta tendrá lugar en el expresado lo
cal, á igual hora del día 18 del citado Octubre, y si 
no hubiere proposición alguna, se celebrará los días 
26 de Octubre y 7 de Noviembre, todo con sujeción 
á los pliegos de condiciones que han de obrar en la 
Secretaria de esta Corporación.

Torrehermosa 20 de Septiembre de 1903.—El 
Alcalde, Pió Gutiérrez.

recargos autorizados sobre las especies tarifadas en blo 
el imnnpsfn doHAAanm/,\ci A J_ 1. _ 1 ••

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta villa 
se encuentra expuesto al público, por termino de 
diez días, el expediente de exceso de gastos corres
pondiente al año 1902.

Bástago 21 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Mariano Albaoar.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consu
mos en el año próximo de 1904, en cumplimiento 
de lo acordado por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal, se anuncia el arriendo á venta libre de los 
derechos de todas las especies sujetas al impuesto, 
cuya subasta tendrá lugar en esta Sala Consistorial 
el día 1 de Octubre próximo, á la hora de las diez. 
Si no diese resultado se celebrará nueva subasta el 
día 10 del propio mes, en el mismo local y hora. Y 
si tampoco hubiese postor en ella, se celebrará el 
arriendo con venta á la exclusiva de los líquidos, 
carnes y sal, cuyas subastas tendrán lugar en el in
dicado local y hora, los días 20 y 30 de Octubre y 
9 de Noviembre próximos. Todo con sujeción al 
pliego de condiciones que obra de manifiesto en 
esta Secretaría.

Maleján 20 de Septiembre de 1903.—El Alcalde 
Serapio Tejero. ’

E1 Ayuntamiento y Junta de asociados de este 
pueblo han acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumo para el año 1904, 
bajo el tipo y condiciones que constan en el expe
diente; la primera subasta se celebrará el 3 de Oc
tubre próximo viniente, á las diez, en esta Gasa 
Consistorial, y si no hubiere postor, se procederá 
á la segunda el 14 del mismo. Si tampoco diese 
resultado se verificará el arriendo con la exclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
se celebrarán en los días 23 de dicho Octubre, 2 y 
11 de Noviembre siguiente, en el propio local y 
hora.

Acered 21 de Septiembre 1903.—El Alcalde, 
Alberto Ortiz.

El Ayuntamiento y Junta municipal de este pue- 
", con el fin de enjugar el déficit da su presupues

to, formado para el año próximo de 1901, acorda
ron solicitar del Exorno. Sr. Ministro de la Gober-
nación autorización para imponer arbitrios extra
ordinarios sobre las especies á que se contrae la 
siguiente tarifa:

Artículos.
Unidades.

Kilogs

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Grava
men 

do la 
unidad.

Ptae.

PRODÜOTO 
anual.

Pese tas.

Paja.............. 100 3.525 2 0‘20 705
Leña............. 100 4.500 2 0‘20 900

To t a l . . 1.605
La cual queda expuesta al público, por tiempo 

de diez días, en esta Secretaría municipal, en cum
plimiento de la Real orden de 3 de Agosto de 
1878, al objeto de oir reclamaciones.

Maleján 21 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Serapio Tejero.

D. Angel Sánchez, Alcaide constitucional de Casti- 
liscar,
Hace saber: Que habiendo determinado este 

Ayuntamiento y Junta municipal la reparación 
de las casas Escuelas de esta localidad, con el ca
pital del 80 por 100 de Propios que posee este pue
blo, se pone en conocimiento del vecindario que du
rante quince días se hallarán de manifiesto, en la 
Secretaría de esta Corporación, los acuerdos toma
dos, el expediente y documentos instruidos al efec
to, solicitando la autorización superior, á fin de que 
puedan hacerse las reclamaciones que se orean 
oportunas.

Castiliscaf 23 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Angel Sánahez.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en providencia de fecha de 
hoy, ha acordado citar á Manuel Ruiz Solana, de 
treinta y seis años de edad, de oficio pastor, y cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de oin- 
oo días, á contar desde la publicación de esta cé
dula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado para practicar nna dili
gencia en la causa que se le sigue por delito de 
estafa; y se le apercibe que si no comparece le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1903.—Por don 
José Guitarte, José Luis.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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